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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Servidumbre No. 11001-4003-070-2020-00624-00 

Veintidós (22) de febrero de dos mil Veintiuno (2021) 

 

 Una vez revisadas las diligencias de notificación aportadas por la parte 

demandante ha de señalarse que las mismas resultan ilegibles, lo que impide para 

el despacho verificar que se haya surtido acatando lo ordenado.  

 

 De igual manera, tal como se indicó en proveído de data 30 de septiembre de 

2020, resulta preciso acatar lo normado por el artículo 2.2.3.7.5.3. del Decreto 1057 

de 2015, que al efecto reza que copia del Edicto deberá ser colocado en la puerta de 

ingreso al inmueble, y, en caso de que el demandado no lo habite ni trabaje allí 

deberá remitirse el mismo vía correo certificado, diligencias que no se encuentran 

acreditadas en el plenario.  

 

 Finalmente, se reitera a la parte demandante que el emplazamiento deberá 

surtirse mediante periódico de alta circulación en Tausa Cundinamarca o 

radiodifusora.  

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.005 del 23 de febrero de 2021 

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
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